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VISTO: 

FECHA DE SANCION: 21 de Diciembre de 1998. NUMERO DE REGISTRO: 1477 EXPEDIENTE H.C.D. Ng: C-5296/98. 

el Ex pedien te C-5296/98 por el cual el Centro de Jutilados y Pensionados de Villa Gesel1, 50licita exención del deposito del (5%) que prevee la 0rdenarza Ng 

"Casa del Abuelo Gerneral Sar Martin" 1457/9%. y 

CONSIDERANDO: 
que Se ha dado cumplimiento al trámite previsto err la leoislación vigen te, 

qLIe Ia 
autorizada por Decreto Mun icipal Ng 829 del 19/11 /98, 

emisión 

qie los fondos que destinados a mejorar la Sede Social del Centro; 

circulaci or de la rifa está 

Por ello, el Honorable Con cejo Deliberante sanciona la siquiente: 

archívese, -

fcRETARIA 

aUiALDA0 D� VILA GIL 

resul ter de la rifa serán 

0 R DEN ANZ A 

ARTICULO 19: Exímäse al Centro de Jubilados y Pensionados de Villa Gesel 1 de efectuar Legislación vigente que refiere a la emisión de rifas.-
el deposito previsto en la 

MUNCe 

HECTOR ESTEEAN ALLO 
FRESICDENNE Honorat- Cuncere leheraate 

ARTICULO 29: Comuníquese, dése al Registro 0ficial y cumplido 



{ "type": "Document", "isBackSide": false }

